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EL MANDATO DEL DISCIPULADO 

Mateo 28:19-20. “Por tanto, id, y haced discípulos a todas las naciones, bautizándolos en el 
nombre del Padre, y del Hijo, y del Espíritu Santo; 20 enseñándoles que guarden todas las cosas 
que os he mandado; y he aquí yo estoy con vosotros todos los días, hasta el fin del mundo. 
Amén”. 

En las iglesias hay dos tipos de cristianos: los convertidos y los discípulos. Los convertidos son 
los que confían en Cristo como su Salvador y los discípulos son aquellos que toman un paso 
posterior para seguir a Cristo como su Señor.  

Técnicamente, alguien podría convertirse y ser cristiano sin ser un discípulo. No obstante, en los 
evangelios, Jesús no hace tal distinción. Ser cristiano es ser discípulo; ser discípulo es ser 
cristiano. 

Precisamente eso es lo que Jesús le recuerda a sus discípulos en la Gran Comisión al final del 
evangelio de Mateo. Nota lo que dice Jesús: “Id, pues, y haced discípulos de todas las naciones” 
Mt. 28:19. El imperativo de Jesús no es de convertir personas sino de hacer discípulos.  

Muchos se han dejado engañar al pensar que por tan solo haber orado una oración, firmado una 
tarjeta o pasado al altar ya tienen el cielo garantizado. Pero Jesús nos pide algo más. Jesús nos 
exige confiar en Él con nuestras vidas. Jesús nos exige seguirle, Lc. 9:23. En pocas palabras, 
Jesús exige que seamos sus discípulos. 

En nuestra iglesia tienes la oportunidad de ser discipulado en nuestros grupos de discipulado. 
¿Ya perteneces a uno? ¿A que estas esperando? 
Dios te bendiga. 
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